
Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la «Propuesta de Directiva del Consejo por
la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que se refiere a determinadas disposiciones

temporales relativas a los tipos del impuesto sobre el valor añadido»

COM(2007) 381 final — SEC(2007) 910

(2008/C 44/26)

El 27 de julio de 2007, de conformidad con el artículo 95 del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea, el Consejo decidió consultar al Comité Económico y Social Europeo sobre la propuesta mencio-
nada.

La Sección Especializada de Unión Económica y Monetaria y Cohesión Económica y Social, encargada de
preparar los trabajos en este asunto, aprobó su dictamen el 8 de octubre de 2007 (ponente: Sr. BURANI).

En su 439o Pleno de los días 24 y 25 de octubre de 2007 (sesión del 24 de octubre de 2007), el Comité
Económico y Social Europeo ha aprobado por 154 votos a favor, ninguno en contra y 4 abstenciones el
presente Dictamen.

Conclusiones y recomendaciones

Argumentación

1. Los contenidos de la propuesta de direct iva

1.1 Con la publicación de una Comunicación al Consejo y al
Parlamento Europeo, la Comisión ha entablado un amplio
debate sobre la utilización de los tipos reducidos del IVA (1). El
objetivo principal de esta iniciativa es preparar el terreno para
una nueva directiva mediante la búsqueda de soluciones globales
sostenibles y válidas en lo referente a los tipos reducidos. Por
«tipo reducido» se entiende aquel que es inferior al tipo normal
del IVA (15 %).

1.2 En esta Comunicación, publicada el mismo día que la
propuesta de directiva, la Comisión declara que «se necesitará
bastante tiempo para definir el camino a seguir más idóneo».
Mientras tanto se plantea el problema de las exenciones
temporales concedidas a los Estados miembros más
recientes, que expiran en fechas diversas, entre junio de 2007 y
el 1 de enero de 2010 (artículos 123-130 de la «Directiva del
IVA») (2): la solución más simple es la que ha adoptado la Comi-
sión con la publicación de la propuesta de directiva que nos
ocupa, que sugiere una prórroga hasta finales de 2010, aunque
no con carácter general, sino limitada a determinados bienes
y servicios. En consecuencia, la expiración de dichas exen-
ciones coincidiría con la fecha en la que debe examinarse el
mínimo del 15 % aplicable al tipo normal y dejar de aplicarse,
con carácter experimental, tipos reducidos del IVA a determi-
nados servicios de gran intensidad de mano de obra

1.3 Esta prórroga se concederá al suministro de bienes o
servicios de gran intensidad de mano de obra (construcción,
restauración, etc.) y, en el caso de algunos países, de bienes de
especial importancia social (productos alimenticios, libros y
revistas especializadas, productos farmacéuticos, etc.) Esta
opción se justifica con el hecho de que, con toda probabilidad,

el tipo reducido del IVA seguirá siendo válido para todos los
países incluso una vez establecidas las nuevas reglas. Las exen-
ciones que dificultan el funcionamiento del mercado interior no
se prorrogan (insumos agrícolas).

1.4 Los productos excluidos de la prórroga son, en parti-
cular, el carbón y la energía para calefacción, que ya fueron
objeto de excepciones recogidas en las diversas Actas de adhe-
sión; dichas excepciones expiran en 2007 o 2008 y no contem-
plan prórrogas. Por otro lado, la imposición de las fuentes ener-
géticas constituye un capítulo aparte que se está examinando en
la actualidad. Las soluciones que se encuentren deberán ser
válidas para todos.

2. Obser vac iones genera les

2.1 La Directiva 2006/112/CE establecía para los Estados
miembros adheridos antes de 2001 una serie de exen-
ciones (3). La validez de estas exenciones no está sujeta a
restricciones temporales o, mejor dicho, son validas «hasta la
entrada en vigor del 'sistema definitivo' relativo a las opera-
ciones intracomunitarias». En la situación actual y a la luz de las
experiencias, no es previsible la introducción de un sistema defi-
nitivo a corto o medio plazo, por lo que las exenciones conce-
didas a los «antiguos» Estados miembros podrían prolon-
garse hasta el infinito; de este modo, los «nuevos» Estados
miembros se verían penalizados por la expiración de los plazos
negociados en su Acta de adhesión. Además, algunos Estados
miembros están autorizados a aplicar tipos reducidos a los servi-
cios prestados localmente (4) hasta finales de 2010, mientras
que a los demás no se les brinda esta oportunidad. Ello daría pie
a una situación injustificable.

2.2 La propuesta de directiva constituye una «solución inter-
media» que permite a los Estados miembros actuar sustan-
cialmente en igualdad de condiciones con los demás países
de la UE, al menos hasta el 31 de diciembre de 2010. Para esa
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(1) COM(2007) 380 final de 5.7.2007.
(2) Directiva del Consejo 2006/112/CE de 28.11.2006.

(3) Artículos 109 a 122 de la Directiva sobre el IVA.
(4) Véase el anexo IV a la Directiva sobre el IVA.



fecha, la Comisión espera que el Consejo haya adoptado una
nueva directiva que ponga orden en todas las categorías de
exenciones, coincidiendo con el deseo expresado también en la
Comunicación.

3. Obser vac iones espec í f ica s

3.1 El CESE acoge con satisfacción el trabajo que ha llevado
a cabo la Comisión, tanto con la propuesta de directiva que
aprueba sin reservas, como con la publicación de una Comu-
nicación en la que se anuncia la definición de una estructura de
«exenciones» coherente con los principios del mercado único y
la Estrategia de Lisboa. Esta comunicación será objeto del corres-

pondiente dictamen del Comité, en un intento por contribuir de
manera constructiva al debate.

3.2 Habida cuenta de las experiencias precedentes, es
comprensible el temor de que el interés general por alcanzar
rápidamente un consenso sobre la propuesta de directiva pueda
verse subordinado a la defensa de intereses y políticas particu-
lares. El CESE espera que se trate de un temor infundado. Desde
el punto de vista de la corrección técnica, la propuesta es irre-
prochable: en la toma de decisiones solamente influirán los
aspectos políticos. El CESE llama la atención de los responsables
políticos sobre las necesidades que presentan el mercado y los
ciudadanos, que necesitan leyes transparentes, ecuánimes y
sometidas a rápida aprobación.

Bruselas, 24 de octubre de 2007.

El Presidente

del Comité Económico y Social Europeo
Dimitris DIMITRIADIS

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la «Croacia en vías de la adhesión»

(2008/C 44/27)

El 16 de febrero de 2007, de conformidad con el apartado 2 del artículo 29 del Reglamento Interno, el
Comité Económico y Social Europeo decidió elaborar un dictamen de iniciativa sobre la «Croacia en vías de la
adhesión».

La Sección Especializada de Relaciones Exteriores, encargada de preparar los trabajos en este asunto, aprobó
su dictamen el 3 de octubre de 2007 (ponente: Sra. SIGMUND).

En su 439o Pleno de los días 24 y 25 de octubre de 2007 (sesión del 24 de octubre de 2007), el Comité
Económico y Social Europeo ha aprobado por 155 votos a favor, 2 en contra y 4 abstenciones el presente
Dictamen.

1. Introducción

1.1 El 20 de abril de 2004, la Comisión emitió un dictamen
favorable a la solicitud de adhesión a la Unión Europea presen-
tada por Croacia; el 20 de diciembre de 2004, el Consejo
Europeo decidió que en marzo de 2005 se iniciaran las negocia-
ciones de adhesión, que luego fueron postergadas a octubre de
2005.

1.2 El proceso de análisis común concluyó en octubre de
2006 con buenos resultados y se pudieron entablar las negocia-
ciones bilaterales de adhesión. Entretanto, se han producido
importantes avances en los criterios políticos y económicos, así
como en la adopción del acervo comunitario.

1.3 El Comité se felicita por el avance fluido de las negocia-
ciones y la amplia y variada participación de la sociedad civil

organizada de Croacia en este proceso, pero destaca que es
imprescindible contar con la participación de todas las organiza-
ciones representativas implicadas de la sociedad civil y, en parti-
cular, con la amplia participación de los interlocutores sociales,
en las negociaciones de todos los capítulos que les afecten. En
este contexto, el Comité se remite a su Dictamen de 31 de marzo
de 2004 y a las observaciones formuladas en el punto 5.5, que
siguen conservando su vigencia y que, por lo tanto, vuelven a
ser resaltadas (1).

1.4 El presente dictamen no volverá a evaluar las estadísticas
disponibles, sino que examinará prioritariamente la situación de
la sociedad civil organizada en Croacia a través del análisis de
sus fundamentos, oportunidades y desafíos.
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(1) Dictamen del CESE de 31 de marzo de 2004 sobre «La candidatura de
Croacia a la adhesión a la UE» (ponente: Sr. Strasser), punto 5.5: «Para
que la economía croata logre cumplir los requisitos del mercado interior europeo
es preciso que la sociedad civil participe en todas las reformas, liberalizaciones y
esfuerzos de adaptación al Derecho comunitario que resulten necesarios. Para
ello, es condición previa imprescindible que la población croata reciba informa-
ción regular y suficiente sobre la importancia y las repercusiones de la integra-
ción en la UE, y que las organizaciones representativas de la sociedad civil sean
partícipes del proceso de toma de decisiones políticas» (DO C 112 de
30.4.2004, p. 68).


